
 
 

 
RESOLUCIÓN HD  
 

VISTO: el Expte. Nº2222347 - 2023 
referenciado: Actualización valores Prestaciones Hospitalarias por Régimen Agosto / 
Octubre 2025, y    

 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el expediente de referencia la 
Dirección y la Subdirección de Salud informan que el Ministerio de Salud ha emitido las 
Resoluciones 1724 – 2278 - 2292/2025 a través de la cual incrementan los valores de las 
guardias de los hospitales públicos en dos etapas para los meses de Agosto y Octubre de 
2025. 

Que desde Diciembre de 2022, la OSEP viene 
acompañando la resolución ministerial con incrementos para nuestras guardias y regímenes 
de prestaciones para todo el modelo de contrataciones o prestaciones hospitalarias. 

 
Que los valores por guardia o contrato son iguales 

para igual tarea a los referidos en la resolución marco. 
 
Que en el ANEXO de las mencionadas 

Resoluciones, con vigencia a partir del 01/08/2025 y del 01/10/2025, se aplican 
incrementos con distintos porcentajes para las prestaciones hospitalarias indispensables 
para el normal funcionamiento del sistema de guardias de semana y de fin de semana de 
nuestros efectores. 

Que obra informe de análisis presupuestario, 
elaborado por la Subdirección de Finanzas y Presupuesto – Dirección de Servicios 
Administrativos. 

Que el Director General eleva para tratamiento y 
consideración del H. Directorio. 
 
 
Por ello; y atento a las facultades conferidas por el Art.40º del Decreto Ley Nº4373/63 y 
sus modificatorias,    

EL H. DIRECTORIO 
DE LA OBRA SOCIAL DE EMPLEADOS PÚBLICOS 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1° - Actualizar los montos a liquidar de las Prestaciones Hospitalarias por 
Régimen informados por la Subdirección de Salud, los cuales fueron establecidos para los 
meses de Agosto y Octubre de 2025 tomando como referencia lo dispuesto por las 
Resoluciones 1724 – 2278 - 2292/2025 del Ministerio de Salud, conforme planilla anexa 
que forma parte de la presente norma legal. 
 
ARTÍCULO 2º- Ordenar su notificación y comunicación correspondiente. 
 

APROBADO POR ACTA Nº30 - SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 28-08-2025 
 
j.m. 

 
 
 



     
                                                           
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

  



     
                                                           
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 



Obra Social de Empleados Públicos - Mendoza
70° Aniversario de la creación de OSEP (1953 - 2023)

Resolución Honorable Directorio

Número: 
Mendoza, 

Referencia: EE 2222347 - 2023 Actualización valores Prestaciones Hospitalarias por Régimen

 
Datos Generales  

Nº de Expte: 2222347-P-2023 Asunto: PROPUESTAS DE ÁREAS
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